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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un e-jempiar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de l'.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ' ficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETIX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de lecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l ae 1859). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Diputación Provincial de León . 
Comisión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

Jurado Mixto de Industrias.—Ex
tractivas. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
f ic tos de Juzgados. 

^MministraEioB proyincial 
tierno CNÍI de la preiiacia de León 

CIRCULAR NUM. 36 
cumplimiento del a r t ícu lo 17 

^ Reglamento de 26 de Septiembre 
e ^SS, p8ra ia ejecución de la Ley 

de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la p u l m o n í a 
contagiosa en el t é rmino municipal 
de Nogarejas, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 30 
de Marzo de 1936. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Junio de 1936. 
E l Gobernador c iv i l , 

Emilio Francés y Ortiz de Elguea 
* 

* * 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
be rnac ión , en Circular telegráfica 
n ú m e r o 94, me dice lo que sigue: 

«En evi tación de los perjuicios 
irreparables que con el abandono 
de su cometido causan a la ganade^ 
ria, haga púb l i co que como los obre
ros de trabajos permanentes y de 
conservación de fábricas y minas, 
los que tengan ganados a su cuidado 
no pueden abandonar su trabajo sin 
la oportuna sust i tución.» 

Lo que se hace púb l ico por medio 
de la presente Circular a f in de que 
por los Alcaldes de la provincia se 
haga saber a los obreros compren
didos en las preinsertas prevencio
nes que. se encuentren dentro de sus 
respectivos distritos, la responsabili

dad que con t rae r í an en el caso de 
que no dieran cumplimiento a las 
mismas. 

León, 29 de Junio de 1936. 
El Gobernador, 

Emilio Francés y Ortiz de Elguea. 

Diputación p r o M a l de León 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O S 
Habiendo acordado la Comis ión 

Gestora sacar a púb l i ca subasta las • 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de F e l m í n a Valporquero, 
n ú m e r o 4-16, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, se 
hace públ ico para general conoci
miento a fin de que durante el plazo 
de cinco días hábi les , contados a 
partir de la pub l icac ión de este anun
cio, puedan presentarse reclamacio
nes contra este intento de subasta. 

León, 19 de Junio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

o 

o o 

Habiendo acordado la Comis ión 
Gestora sacar a púb l i ca subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Riego de la Vega a Vegue-
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l l ina , n ú m e r o P-UO, y en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el articu
lo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, se hace púb l i co para gene
ral conocimiento a fin de que du
rante el plazo de cinco días háb i les , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra este intento de 
subasta. 

León, 19 de Junio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

* 
» » 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Mayo de 1936 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los a r t í cu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico, en su equivalencia 

M I N A S 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 decá-
gramos 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos 

Ración de centeno de 4 k i l o -

0 46 

1 78 

1 68 gramos 
Rac ión de maíz de 4 kilogra

mos. 1 86 
Rac ión de hierba de 12.800 

kilogramos 1 57 
Rac ión de paja corta de 6 

kilogramos 0 56 
L i t r o de petróleo 1 01 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral . . 7 96 
Quintal mét r ico de leña. . 3 94 
L i t ro de vino 0 52 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal 14 20 
Los cuales se hacen púb l icos por 

medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio de 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 13 de Junio de 1936.—El 
Presidente, Ramiro Armesto—El Se
cretario, José Peláez. 

A N U N C I O 
Don Gregorio Barrientes Pérez, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que el Excmo. Sr. Go

bernador c iv i l , con fecha 13 del co
rriente, ha acordado autorizar el pol
vor ín solicitado por D. Antonio de 
A m i l i v i a y Zubillaga, para almace
nar hasta 12 cajas de dinamita y los 
detonadores correspondientes nece
sarios para la explotac ión de la mina 
«El Oro», sita en el t é rmino de Or-
zonaga. Ayuntamiento de Matallana, 
sujetándose a las condiciones si
guientes: 

1. a E! polvor ín debe ser manteni
do constantemente en perfecto esta
do de limpieza. 

2. a Rodeando la entrada del mis
mo, se cons t ru i rá un muro, valla o 
empalizada que evite el acercarse a 
personas ex t rañas al polvor ín , de
biendo distar dicho muro, valla o 
empalizada 10 metros, como mín i -
mun, del polvor ín y estar provisto 
de puerta con su cerradura corres 
pondiente. 

3. a E l polvor ín será vigilado por 
un guarda que habite en las proxi
midades del mismo. 

4. a N i dentro del po lvor ín n i en 
el espacio cercado se consent i rá la 
existencia de materias inflamables o 
peligrosas, retirando siempre las ca
jas vacías . 

5. a En el polvor ín no se p o d rá 
fumar n i entrar con luz artificial , 
m á s que de l á m p a r a s de seguridad. 

6. a A l almacenar las cajas, se co
loca rán separadamente sobre grue
sos listones de madera y en caso de 
superpos ic ión , la altura sobre el 
suelo, no deberá ser superior a metro 
y medio. 

7. a Se l levará un Libro-registro en 
el que se cons ignará el movimiento 
de las existencias almacenadas con 
sus fechas de recepc ión y salida, su 
procedencia y destino. 

8. ° Igualmente se l levará un L i 
bro de visitas para consignar las 
actas de las inspecciones que efec
túen los Ingenieros de este Distrito 
Minero. 

9. a No se p rac t i ca rán dentro del 
po lvor ín las operaciones de apertura 
y cierre de cajas, las que se a b r i r á n 
siempre fuera de la c á m a r a de en
trada. 

Esta autor izac ión se ha de notifU 
car a los interesados pub l i cándo la 
a su vez en el BOLETÍN OFICIAL, para 
conocimiento del púb l i co en general; 
advirtiendo que quien se crea perju
dicado por esta resolución, podrá 
recurrir ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio, por con
ducto del Gobierno c iv i l , en el plazo 
de quince días a partir de esta pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Junio de 1936.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

lurado Núto de IMustrías 

E 8 T A T U T í) 8 
DE LA ENTIDAD PRIMARIA CONSTITUIDA 
EN EL JURADO MIXTO DE INDUSTRIAS 
EXTRACTIVAS DE LEÓN PARA EL SUB
SIDIO DE PARO A LOS OBREROS DE
PENDIENTES DE LAS EXPLOTACIONES 
MINERAS G A RBONÍFERAS DE DICHA 

PROVINCIA 

Articulo 1.° 

Se constituye por el Jurado Mixto 
de Industrias Extractivas de León, 
con personalidad propia y en su 
mismo domici l io , una Caja de Paro 
Forzoso con la finalidad de atenuar 
los males derivados del mismo, me
diante la concesión de subsidios a 
sus afiliados y con arreglo a las nor
mas que los presentes Estatutos es 
tablecen. 

Art. 2.° 
Dicha Caja no se propone fin al

guno de lucro. 
Se acoge al régimen de la Caja 

Nacional contra el paro forzoso, por 
lo que se obliga a contribuir a la 
formación del Fondo de Solidaridad, 
acepta su in te rvenc ión en sus ope
raciones y cuentas y se somete al 
procedimiento establecido para ob
tener sus beneficios, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico de 10 de Sep
tiembre de 1931. 

Art. 3.° 
La Caja se constituye, a vía de en

sayo, por un plazo de cuatro meses, 
a contar desde el 15 de Mayo co
rriente, entrando los interesados a 
participar de sus beneficios a medí ' 
da que vayan acreditando su dere
cho a los mismos. T e r m i n a r á por 



tanto su ac tuac ión en 15 de Septiem
bre próximo; pero si antes de dicha 
fecha se implantara el nuevo régi
men de retiro obrero en la miner ía , 
que está p royec tándose por el Minis
terio de Trabajo, según orden de 30 
de Abr i l ú l t imo, será entonces cuan
do ha de considerarse terminada la 
actuación de la expresada Caja. 

En caso de disolución, cualquiera 
que fuese su causa, la Comis ión d i 
rectiva fijará el haber l iquido social, 

-que será donado, en su caso, a la 
Caja Nacional de jubilaciones de 
obreros mineros, y sí no existiera, a 
la Caja Nacional contra el Paro 
forzoso. 

Art. 4-.° 
Para poder ser afiliado de la Caja 

de Paro, es preciso que el interesado 
figure incluido en el Censo profesio
nal de las explotaciones mineras de 
carbón de la provincia de León, 
cuyo censo, aprobado que sea por el 
Jurado Mixto, será remitido por éste 
seguidamente a la Caja Nacional 
contra el Paro forzoso, por t r i p l i 
cado. En dicho censo, sólo figura
rán aquellos asalariados que tengan 
una r e m u n e r a c i ó n fija inferior a 
seis mi l pesetas anuales, entendien
do por tal la que realmente haya 
disfrutado durante el ú l t imo año en 
su úl t ima colocación. 

Nadie p o d r á pertenecer s imul tá 
neamente a m á s de una Entidad 
primaria. 

Art. 5.° 
Los derechos de los afiliados son: 

1.° Intervenir en la gestión de la En
tidad, participando en sus acuerdos 
y ocupando los cargos para los que 
se les nombre (ha de tenerse sin 
embargo, en cuenta la circunstancia 
especial de tratarse de un Jurado 
Mixto en que patronos y obreros de 
la industria cuentan con sus repre
sentantes legales). 2.° Disfrutar de 
los beneficios concedidos por la En
tidad con arreglo a estos Estatutos. 

Sus obligaciones son éstas: 1.a Co-
bzar en la forma que en dichos Es
tatutos se determine, pagando cuan-
^0 Y como les corresponda. 2.a Ad
mitir el trabajo ofrecido siempre que 
Sea adecuado. 

Art. 6.° 
Para regir la Caja de Paro se nom-

ra una Comis ión en el seno del 
^ado Mixto, integrada por el Pre

sidente del mismo y dos Vocales 
patronos y otros dos obreros que lo 
sean t a m b i é n del citado Organismo. 
Pres id i rá el del Jurado Mixto y 
desempeña rá la Secretar ía el que lo 
sea del propio Jurado. 

La Comisión se r eun i r á volunta
riamente cuando el Presidente lo 
creyese conveniente o lo pidan dos 
Vocales; y, necesariamente, una vez 
al mes, cuando menos. Para adoptar 
acuerdos en primera convocatoria, 
se precisa mayor ía absoluta de Vo
cales, y en segunda (que se ce lebra rá 
a las dos horas de la primera), de los 
asistentes. Caso de empate, t endrá 
voto de calidad el Presidente. 

La competencia de la Comisión se 
extiende a cuantos asuntos guarden 
relación con la finalidad de la Caja 
y todas sus incidencias. 

Sus acuerdos serán inapelables, 
salvo transgresiones reglamentarias 
en lo que afecta a sus relaciones con 
la Caja Nacional, que p o d r á n ser re
curridas ante su Consejo, el que 
t a m b i é n pod rá actuar como á rb i t ro 
o amigable componedor, si de co
m ú n acuerdo se solicita su interven
ción con tal carácter . 

Art . 7.° 
Los fondos de la Caja es tarán cons

ti tuido: a) por una cot ización patro
nal de diez cén t imos por jo rna l que 
satisfagan; b) por una cot ización 
obrera de diez cént imos por jo rna l 
que perciban; c) por las subvencio
nes púb l icas o privadas que se ob
tengan; d) por los donativos y lega
dos que se acepten; e) por las boni
ficaciones de la Caja Nacional con
tra el paro forzoso que reglamenta
riamente corresponda percibir. 

Art. 8.° 
Se l levará cuenta de los fondos 

destinados a la previsión contra el 
paro, de manera que por dicha Caja 
Nacional pueda en cualquier mo
mento comprobarse la exactitud de 
las declaraciones presentadas al so
licitar la bonif icación. 

Art. 9.° 
La Comisión directiva de la En t i 

dad, concer ta rá con la Caja Leonesa 
de Previs ión, colaboradora del Ins
tituto Nacional de Previs ión, la re
caudac ión de cuotas, cualquiera que 
fuera su clase, y el pago de los soco
rros de los parados. Para establecer 
el concierto y velar por su cumpl i 
miento, así como para entender en 

cuantas incidencias pudieran der i 
varse de su apl icac ión , queda tan 
ampliamente facultada como fuera 
menester la citada Comis ión d i 
rectiva. 

Art. 10 
El rég imen de prestaciones que 

debe satisfacerse al parado es el si
guiente: su importe será el de cinco 
pesetas por día de cada mes, incluso 
los festivos, contando con la bonif i 
cación de la Caja Nacional; pero 
bien entendido que terminado el 
plazo de d u r a c i ó n de las mismas, 
seguirán sat isfaciéndose aquellas 
prestaciones en igual cantidad de 
cinco pesetas. Su n ú m e r o será aquel 
que la capacidad económica de la 
Caja de Paro de la Entidad con
sienta, si bien el de bonif icación de 
la Caja Nacional sea tan solo el de 
noventa como m á x i m o , cada doce 
meses consecutivos. 

Art. 11 
Para que el parado pneda reci

bir la pres tac ión o socorro completo 
(subsidio de la Entidad y bonifica
ción de la Caja Nacional), ha de re
unir estos requisitos: a) Haber cum
plido la edad de cincuenta y cinco 
años . No obstante, los que no tenien
do dicha edad, acrediten debida
mente el doble hecho de llevar tra
bajando en las minas m á s de treinta 
años y hallarse f ís icamente agotado, 
previo el oportuno dictamen facul
tativo, p o d r á n solicitar de la Comi
sión directiva su pa r t i c ipac ión en 
los beneficios de la Entidad, debien
do aquél la acordarlo así cuando lo 
estime procedente y en í o r m a u n á 
nime, b) No percibir r e m u n e r a c i ó n 
superior a seis m i l pesetas anuales, 
entendiendo por tal la que realmente 
haya disfrutado durante el ú l t i m o 
a ñ o en su ú l t ima colocación, c) Ha
llarse en s i tuación legal de paro, tal 
como lo define el a r t í cu ' o 25 del Re
glamento orgánico . Por ello, tan 
pronto quede acreditado que el be
neficiado ha encontrado trabajo, 
queda dado de baja en el pago del 
subsidio, d) Llevar seis días sin tra
bajo n i salario, e) Llevar m á s de 
quince a ñ o s de servicios en la pro
fesión. 

Art. 12 
La Comis ión directiva velará es

crupulosamente por el cumplimiento 
de las anteriores disposiciones, orde-



4 

nando, al efecto, la función inspec
tora que estimara conveniente. 

Disposición transitoria. — E l pr i 
mero de Septiembre de 1936 se re
u n i r á el Pleno del Jurado Mixto 
para, en su caso, acordar lo proce
dente en relación con la prór roga 
del plazo de ac tuac ión de esta Ent i 
dad, seña lada en el a r t ícu lo 8.° de 
los Estatutos, por un per íodo de 
tiempo no superior a un mes. 

DON MODESTO RUIZ GARCÍA, SECRE
TARIO DEL JURADO MIXTO DE IN
DUSTRIAS EXTRACTIVAS DE LA PRO
VINCIA EE LEÓN. 
CERTIFICO: Que en sesión cele

brada por el Pleno de este Jurado 
Mixto el día siete de Mayo ú l t imo, se 
a c o r d ó crear en su seno una E n t i ' 
dad pr imaria para el subsidio de 
Paro a los obreros dependientes de 
las explotaciones mineras ca rbon í 
feras de esta provincia, y fueron 
a p r o b a d o s , t a m b i é n por unan imidad» 
los presentes Estatutos, para rég imen 
de la misma. 

Que por anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 76, corres
pondiente al día 11 de Mayo de 1936, 
se p reven ía a los efectos seña lados 
en el a r t í cu lo 87 de la Ley de Jura
dos Mixtos Profesionales, vigente en 
aquella fecha, así como t a m b i é n el 
contenido de dicho acuerdo se ha
llaba de manifiesto en el domici l io 
de este Organismo, todos los d ías 
háb i l e s , de once a una de la m a ñ a n a . 

Que posteriormente fueron remi
tidos a todas las Empresas mineras 
y Asociaciones obrerasa a que dicho 
acuerdo afecta, ejemplares con el 
contenido íntegro de los Estatutos 
aprobados por este Jurado Mixto. 

Que hasta el día de la fecha no ha 
sido presentado recurso alguno con~ 
tra el repetido acuerdo. 

Y para que así conste, y a los efec
tos consiguientes, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente 
y sellada con el del Jurado, en León, 
a diez de Junio de m i l novecientos 
treinta y seis.—Modesto Ruiz.—Visto 
bueno: E l Presidente, Alvaro Teje-
rina. 

Administraclún miiDicípal 
Ayuntamiento de 

Almanza 
Se hallan vacantes las plazas de 

Gestor-Recaudador de fondos ce 

este Ayuntamiento y la de Agente 
ejecutivo del mismo por renuncia 
del anterior y para su provisión, se 
abre concurso por quince días, a 
contar del en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que dentro 
de dicho plazo puedan presentarse 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to las instancias de los que aspiren 
al desempeño de dichos cargos. Los 
aspirantes han de aceptar previa
mente el pliego de condiciones, que 
queda t amb ién de manifiesto en 
dicha Secretar ía . 

Almanza, 17 de Junio de 1936.—El 
Presidente de la C. G., F. García. 

bntidades menores 
Junta vecinal de La Vega 

Formado y aprobado por la Junta 
vecinal el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio de 1936. se 
halla expuesto al púb l i co en el do
mici l io del Presidente por t é r m i n o 
de quince días para oir reclamacio
nes, qasado dicho plazo no será 
atendida ninguna. 

La Vega, 16 de Junio de 1936.—El 
Fresidente, Antonio Diez. 

mminlstraciiín de justicia 
Juzgado de instrucción de 

Villafranca del Bierzo 
Hago saber; Que en cumpl imien-

fo de lo mandado por la Superiori
dad y como consecuencia del suma
rio que se siguió en este Juzgado 
con el n ú m e r o 114 de 1933, por esta
fa, se a c o r d ó citar a medio del pre
sente edicto, que se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
testigo D. José Vaquero García, ve
cino de Madrid, Te tuán , n ú m e r o 20, 
para que el día 30 del actual compa
rezca ante la Audiencia provincia l 
de León, para asistir al ju ic io-ora l 
seña lado en dicha causa. 

Y a f in de que tenga lugar la cita
ción acordada, se expide el presente 
en Villafranca del Bierzo y Junio, 
diez y siete de m i l novecientos trein
ta y seis.—Dimas Pérez.—El Secreta
rio , Avelino Fe raández . 

Juzgado municipal de P á r a m o del Sil 
Don Aqu i l ino López Gómez, Juez 

municipal de P á r a m o del Sil. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io verbal c iv i l de 

que se h a r á mér i to , se dictó senten
cia que contiene el siguiente encabe
zamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la \ i l la de P á r a 
mo del Sil a ocho de Junio de m i l 
novecientos treinta y seis, el señor 
don Aqui l ino López Gómez, Juez 
municipal de esta vi l la , habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal c iv i l , en r ec l amac ión de can
tidad, habido entre partes: deman
dante, D. José F e r n á n d e z Alvarez, 
éste como apoderado de D. Pedro 
Rodríguez González, y como deman
dado, D. Manuel Menéndez, vecino 
de Trascastro, éste declarado rebel
de, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales ya constan en las preceden
tes diligencias; y 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta por 
D. José F e r n á n d e z Alvarez, contra 
D. Manuel Menéndez, vecino de 
Trascastro, hoy declarado rebelde, 
debo de condenar y condeno a éste 
a que tan pronto esta sentencia sea 
firme, pague al demandante, como 
representante legal de D. Pedro Ro
dríguez González, la suma de ciento 
trece pesetas que le adeuda y le re
clama en la demanda origen de estos 
autos; c o n d e n á n d o l e asimismo al 
pago de las costas y gastos origina
dos en el presente ju ic io . Y por la 
rebeldía del demandado, se le notifi
cará esta sentencia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en el caso de que el actor no solicite 
que le sea notificada personalmente. 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Aquilino Pérez.—Ru
bricado.» 

F u é publicada en el mismo día . 
Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde D. Manuel Menéndez , expi" 
do el presente en P á r a m o del Sil a 
diez de Junio de m i l novecientos 
treinta y seis.—Aquilino López.—El 
Secretario, Federico Diez. 
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